
Seguro de Automóviles 
DOCUMENTO DE INFORMACIÓN SOBRE EL PRODUCTO DE SECURO 

Allianz@) 

Compañía: Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. Entidad española sometida a la regulación de la Dirección Ceneral de Seguros y 
Fondos de Pensiones inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras con número C0109. 

Producto: Allianz Auto 

La información precontractual y contractual completa relativa al producto se facilita en otros documentos. 

lEN QUÉ CONSISTE ESTE TIPO DE SEGURO? 

En el seguro de automóviles existe una garantía de contratación obligatoria, que cubre la responsabilidad del conductor del vehículo por los daños 
que cause a las personas o en los bienes con motivo de la circulación. 

También se pueden contratar otras garantías voluntariamente como la rotura de Lunas, el Robo del vehículo, los Daños del vehículo, etc., que son 
garantías del seguro voluntario del automóvil. Otros seguros que también suelen contratarse junto al seguro del automóvil, son los de asistencia en 
viaje y el seguro de defensa jurídica. 

lQUÉ SE ASEGURA? 

✓ Responsabilidad Civil Obligatoria.
✓ Responsabilidad Civil Complementaria.
✓ Defensa jurídica y Reclamación de daños.
✓ Accidentes corporales del conductor.
✓ Muerte o Invalidez Física Permanente.

- Gastos Sanitarios: 100% de los mismos, hasta 6.000 € en
centros designados por el Asegurado.

Garantías adicionales según modalidad contratada: 

✓ Asistencia en carretera.
✓ Rotura de Cristales.
✓ Siempre en marcha (ventajas en Talleres Allianz Excelentes y

vehículo de cortesía).
✓ Colisión con animales.
✓ Robo.
✓ Daños por incendio.
✓ Fenómenos de la Naturaleza.
✓ Daños propios al vehículo.

Garantías opcionales: 

Vehículo sustitución. 
Aviso y asesoramiento por multas de tráfico. 
Asistencia en carretera premium. 
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lQUÉ NO ESTÁ ASEGURADO?

Je Delitos dolosos y la conducción bajo los efectos del alcohol. 
drogas estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

Je Comisión del delito por la omisión del deber de socorro. 
Je Participación en carreras, concursos y en sus 

entrenamientos. 
Je Circulación en zonas restringidas de los puertos y 

aeropuertos. 
Je El remolca je del vehículo cuando se hayan realizado 

modificaciones técnicas que lo impidan. 
Je La conducción del vehículo sin el oportuno permiso o 

autorización del propietario salvo para: 
- Cualquier persona que pueda tener el vehículo en su

custodia en el caso de la RC Complementaria.
Je Situaciones especiales y extraordinarias que tengan 

cobertura a través del Consorcio de Compensación de 
Seguros. 

Je Multas y sanciones. 
Je Daños derivados de la utilización del vehículo como medio 

para causar deliberadamente daños a las personas o en los 
bienes. 

Je Ciber riesgo y ciber ataques. 

lEXISTEN RESTRICCIONES EN LO QUE RESPECTA A 
LA COBERTURA? 

Sumas aseguradas 

Responsabilidad Civil Obligatoria según la ley, 70 millones de 
euros por todas las víctimas y 15 millones de euros por siniestro 
en daños materiales. 
Responsabilidad Civil Complementaria (50 millones de euros 
por siniestro). 300.000 € por siniestro en coberturas específicas 
de responsabilidad civil complementaria. 
Defensa jurídica y reclamación de daños ilimitada en caso que 
los servicios de profesionales sean designados por Allianz. 1.500 
€/siniestro en caso de profesiones de libre elección. 
Muerte o Invalidez Física Permanente: 30.000 € (opcional 
ampliable a 100.000 €). 
Robo, Incendio, Fenómenos de la Naturaleza y Colisión con 
animales (100% valor vehículo). 
Daños propios al vehículo con o sin franquicia aplicable según 
modalidad contratada (100%valorvehículo). 




